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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Fernando Moctezuma Pereda. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece  

PRI 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Comisión Permanente. 

16 de julio de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

18 de julio de 2008. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINÓPSIS 

Facultar a la Comisión Federal de Electricidad, para exigir en el caso de realización de obras inherentes a la energía eléctrica, el uso de 
equipo y accesorios ahorradores de energía como requisito para otorgar el suministro de energía eléctrica, cualquiera que sea la modalidad. 
La Comisión deberá instalar equipo y accesorios ahorradores de energía para el alumbrado público. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1734-2CP2-08 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el párrafo sexto del artículo 27 y con el párrafo cuarto del artículo 28, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 22.- Para la realización de las obras … 
 
I a III. … 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
ARTICULO 25.- La Comisión Federal de Electricidad deberá 
suministrar energía eléctrica … 
… 
 
 

 
No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

ÚNICO.- Se adicionan dos nuevas fracciones IV y V al artículo 
22 y un párrafo tercero al artículo 25 ambos de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, para quedar como sigue: 

ARTICULO 22.- ........................... 

I.- a III.- ...................... 

IV.- Exigir el uso de equipo y accesorios ahorradores de energía 
como requisito para otorgar el suministro de energía eléctrica, 
cualquiera que sea la modalidad, y; 

V. Instalar equipo y accesorios ahorradores de energía para el 
alumbrado público. 

ARTICULO 25.- ........................... 

.............................. 
 
Además de lo anterior, se exigirá como requisito para efectuar la 
conexión de los servicios, el uso de equipos y accesorios 
ahorradores de energía eléctrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Poder Ejecutivo contará con un plazo de ciento 
ochenta días posteriores a la publicación del presente Decreto, para 
hacer las modificaciones que sean necesarias al reglamento de la 
presente ley. 

Tercero.- El Poder Ejecutivo contará con un plazo de cinco años 
posteriores a partir de la publicación del presente Decreto, a efecto 
de implementar las medidas conducentes para sustituir el equipo y 
accesorios del alumbrado público, así como para implementar los 
apoyos necesarios para que la población de bajos recursos haga las 
modificaciones correspondientes en sus viviendas. 

Cuarto.- La Secretaría de Hacienda, en coordinación con las 
Secretarías de Economía y de Energía, contarán con un plazo de 
cinco años posteriores a la publicación del presente Decreto, a efecto 
de implementar políticas y programas de apoyo a las empresas 
productoras de equipos y accesorios ahorradores de energía, con la 
finalidad de aumentar su producción y de abaratamiento de los 
costos de los productos. 

Quinto.- Remítase a la H. Cámara de Senadores, para sus efectos 
constitucionales. 

   LAL 


